
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BILCARASIC.71 NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2019-00007-00, informándole que el día 4 de 

febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVE A.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de lo liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQU ESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 A& 1-04 Pacarasica. EmaffiyprmanktpatbacP. cerzarel ramajuaircia0ov.ca 



JUZGADO PROMISC'UO 2541115fICITAL 
9311C.51R.A..57C7i. NORTE DE SYLTITYLNDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2019-00088-00, informándole que el día 4 de 

febrero del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVE A.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

---)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 ..WO. 1-04 Sacaras:ea. Ematé.frrnanícipalbúcPcentfeyramqfrarítiargov,co 



o 
JUZGADO PROMISC'UO MUNICIPAL 

BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la se'ñ'ora juez, el radicado No.2019-00052-00, informándole que el día 4 de 

febrero del aflo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROTAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación o la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

era. 2 Aro. 1-04 Bucarasfra. 2-maté.../prmunkiOalkuctrikenc(biramq/attict;269vEco 



JUZGADO PRO.MISC'UO .MUNICIPAL 
BiLICARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2019-00006-00, informándole que el día 4 de 

febrero del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISfTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

t"JANCY PAZ MO TES 

Crea 2 itra 1-04 .Bucaraska. rmaffijprmanícOalkax1Peetzdairanzapalkiafgov.ca  



JUZGADO PROMISCUO MVIVICIPYli 
BVCA2U4SSIC.,91 NOR9 .t DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00051-00, informándole que el día 4 de 

febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 No. 1-04 Sucarasfra. Emalt.fprmuntiy~uclikena@fram~cíaijgov.co  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANT:ANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00060-00, informándole que el día 4 de 

febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2024- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\ 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2.5%'. 1-04 Sacarastea. rmatZ;.1,2rrnank~cencOirarnaltafictargov.co  



JUZGADO PROMISC'UO MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE 5.91.7VTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00034-00, informándole que el día 4 de 

febrero del arto en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\\H 

ANCY PAZ MO TES 

era. 2 Ar0. 1-04 2illCaraSka. 2-711tilé: 11M117 "m" affiMtrikemfb :rama Od121114 CE CO 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la senara juez, el radicado No.2015-00004-00, informándole que el día 4 de 

febrero del aPío en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 
Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

-----)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra, 2 ..A0, 1-04 Sacaras/ea. rmaít.larnianfrOa/hacgcenaiairamaaaricia4aor,ca 



JUZGADO PROMISCUO .MUNICIPM 
BUC.74.RA9ICA NORTE DE S.A9V2tANDER 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2015-00007-00, informándole que el día 4 de 

febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra, 2 Na 1-04 Sucarasfra. Emairt.fprmanle,-.0alkucfficendcy ranzajudicía6yoy.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RUCARASICA NORTE DE ~ANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2015-00005-00, informándole que el día 4 de 

febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVE A.— 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISfTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2024- 

Observado y copstatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

'sJANCY PAZ MO TES 

Cra, 2 iWz 1-04 Sacaras/ni. Email'ifirmuníctpati;uctikencOiramMaticúzi.?"co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASIC.A NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00017-00, informándole que el día 4 de 

febrero del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

C.- 1/410-4 

ANCY PAZ MO 

) 

TES 

Crea 2 No. 1-124 Bacaraska. rmaffilprmanicipauclocend.O/ramoyacficrO0ov.co  



JUZGADO PROMISCUO .MUNICIPAL 
B'UCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00021-00, informándole que el día 4 de 

febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por lo parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

CM. 2 Ara 1-04 Sacaras/ea. Enzaffig:prmzéníctrafb-ucOkendiyranuytudiclat.;qoy.co 



JUZGADO PROMISCUO .514113VICIP.AL 
BUCARASICIA NORTE DE S.A.SIVDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00010-00, informándole que el día 4 de 

febrero del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P .  

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

-----)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 _Aro. 1-04 Pzicarastez rmatiy) 	zzint~refficen4rarnaradi'clafgov.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RUCARASICA NORTE DE SANT5LNDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00008-00, informándole que el día 4 de 

febrero del aflo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PRO VE A.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

Cra. 2 _Va 1-04 Sucaraska. rmatifprman~actendbiramajtalicía4aav.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RULAR-215'CA NORTE DE SAIVTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00001-00, informándole que el día 4 de 

febrero del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PR O VE A.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXI5jTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

Cra. 2 MI 1-04 Sucarasfra. rmaibtr-nutnícfpaffiztegcenareiramiyuelkial;gov.co  



co,  
JUZGADO PROMISCUO .714111.9VICIPAL 

BUCAR 2 SIC.71 NORTE DE .991.75PTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00045-00, informándole que el día 4 de 

febrero del afio en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y lo misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISfTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2020.- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

k--\ 

A NCY PAZ MO TES 

Cra. 2 	1-04 Sacaras/ca. .2"maíégivrmzénic9.2a/Pacfficenégi.ramq/adicta4gov.co  



JUZGADO PRO.MISC1.10 MUNICIPAL 
B'UC.ARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00044-00, informándole que el día 4 de 

febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PR O VE A.- 

Bucarasicct, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

PAA

moTES 

Cra. 2 .91/O. 1-04 Sacaras/ea. Ematt.lprmanícOaalccfficenégiramalaaríciatiov.co  



JUZGADO PRO.MISCUO MUNICIPAL 
BUCARASIC.A NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00050-00, informándole que el día 4 de 

febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de lo liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y lo misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentro vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

NANCY PAZ MO : TES 

Cra. 2 Ara 1-04 Sacaras/In. ErnatÍ:finnandt-97a7acC4-ezzdalranzalacacia4yov.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00017-00, informándole que el día 4 de 

febrero del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PR O VE A.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a lo misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\-na-- 	 ---)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cm 2 No. 1-04 Sacaras/ca. Emailtipnizzinícipaígurfficenderamajudicíafgov:co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASIC.A NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00052-00, informándole que el día 4 de 

febrero del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2020.- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\.\\i/1 	 
ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 _Va 1-04 Sucaraste.z rmaffilfirm.  unícipaffizicOcenarcyramajudicíafgov.ca  



JUZGADO PROMISCUO .MUNICIPAC 
BUCARA.SICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la seriora juez, el radicado No.2020-00042-00, informándole que el día 4 de 

febrero del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 8 de febrero de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, ocho (8) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose qué el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\ ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Ara 1-o4 Sacaras/ca. EmaíÍ.:frrmanfrOargurOcenéeframaltaficúz4vv.co 
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